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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los Boi KTIBK8 orioiALKS se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por eoyo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de ü de Atril de 1839.) 

« c publica todos los día* excepto lee domingo» 

P R E C I O S B E Kl»*t(Hir<IOI 

En esta capital, llevado á domicilio, dos pesetas cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pesetas cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, die¡ y ocho al semestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
i instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagara» 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

• úmero suelto SO c é n t i m o » de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. ol R B Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

RELACIÓN DS LA8 D18P0B1CIONB8 DICTADAS 
DORANTE BL MES DB LA FECHA QUE HAN 
ORIGINADO MOVIMIENTO EN LAS ESCALAS 
DEL PERSONAL DB ADMINISTRACIÓN CIVIL 
DEPENDIENTE DB ESTE MINISTERIO. 

En 4. Nombrando Oficial mayor del 
Ministerio, oon la eategoria de Jefe de 
Admini8lraeión de primera oíase, en la 
vacante por fallecimiento de D. Nicanor 
Fernández Gallardo, á D. Guillermo L a i 
7 Rute, Gobernador oivil de la provincia 
de Cádiz. 

En 5. Jubilando á su inatanoia, por 
edad, i D. Geferino Ortis de Lansagorta, 
Jefe de Negociado de teroera clase, en co
misión, Seoretario del Gobierno oivi l de 
la provinoia de Jaén . 

Nombrando en au lugar, en el turno 
3.° de los establecidos por el art. 32 de la 
ley de 30 de Junio de 1892, á D. José Ma
ría Francés y Alvares de Perora, qne es 
Oficial de primera clase en el Gobierno de 
Granada. 

Nombrando Ofioial de primera oon des 
tiao 4 dioho Gobierno de Granada, en el 
turno i .° , á D. Isidoro Villanueva y Díai , 
que lo es de segunda clase en el de 
Múrela. 

Trasladaudo ai Gobierno de Muroia al 
Ofioial de segunda clase en el de Alteante 
D. Fernando Venero Carredano. 

Idem, á sn instancia, al Gobierno de 
Alicante, con el empleo de Oficial de se
gunda clase, en comisión, á D. Manuel 
Prerez y Pérez, Jefe de Negoolado de U r 
etra, eleoto Seoretario del Gobierno de 
Soria. 

Nombrando Jefe de Negoolado de ter
oera oíase, Seoretario del Gobierno de 
Soria, eo el turno á D. Santiago Mo

reno Pastor, que es Ofioial de primera oía
se en el de Málaga . 

Nombrando Ofioial de primera clase 
oon destino al Gobierno de Málaga, en 
el turno 2.°, á D. Melquíades Fernández 
Carrilles, que figura en la escala de cesan
tes de la misma oíase. 

Declarando cesante á D. Emilio de 
Aguirre y Nieto, Jefe de Negociado de ter
oera oíase, Secretario del Gobierno de 
Lérida. 

Nombrando en 3U lugar, en el turno 
2.°, á D. Iquaoio Garcia y Mira Peroebal. 

Declarando cesante á D. Francisco 
Garoia Cabrero, Jefe de Negociado de ter
cera clase, Seoretario del Gobierno de la 
provinoia de Alava. 

Trasladando al Gobierno do Alava al 
Jefe de Negoeiado de teroera, Seoretario 
del de Gerona, D. Joaquín Martínez de 
Aldecoa. 

Nombrando Jefe de Negociado de ter
oera, Seoretario del Gobierno de Gerona, 
en el turno 3.°, á D. Manuel Valoároel y 
Romeu. 

Deelarando cesante á D. Cayetano 
Sáenz de Miera y Sáens de Miera, Ofioial 
detercera oíase en el Gobierno de la pro
vincia de Guipúzcoa. 

Nombrando en su lugar, en el turno 
1.°, á D. Amado Salanova y Navarro, Ofi
oial de cuarta en el Gobierno de Huesca. 

Trasladando al Gobierno de Huesca al 
Ofioial de cuarta clase, eleoto para el de 
Madrid, D. Emeterio Garvín Roncero. 

Nombrando Ofiuial do cuarta oon des
tino al Gobierno de Madrid, en el turno 

á D. José Saco Piñeiro, que lo es de 
quinta en el de Coruña. 

Nombrando interinamente Ofioial de 
quinta para dioho Gobierno de la C o r o n a 
á D. Ensebio Toral Pastor, que es Aspi
rante de primera oíase A Oficial, en pro
piedad, en el de Oviedo. 

Deolarando oesante á D. Darío Lopes 
de Calle y Rancdo, Ofioial de tercera en 
el Gobierno de Navarra. 

Trasladando al Gobierno de Navarra 
al Ofioial de teroera. Auxi l iar de la de 
quintos del Ministerio, D. Tomás Días 
Corte. 

Idem al Ministerio, oomo Auxil iar de 
la oíase de quintos, al Oficial de teroera, 
eleoto para el Gobierno de Gerona, D. Ra
fael Córdoba y Osso. 

Nombrando Oficial de teroera, con des
tino á dioho Gobierno de Gerona, en el 

tnrno 2.°, á D. Serafín Massa y Moreno, 
que figura en la escala de cesantes de la 
misma clase. 

Deolarando eesante á D. Isidro Rome
ro Cibantos, Ofioial de tercera en el Go
bierno de Huelva. 

Nombrando en su lugar, en el turno 
3.*, á D. M a n u e l García Morales. 

En 6. Jubilando, á su instancia, por 
edad, á D. Germán Hernández Herrero, 
Ofioial de teroera clase, electo para el Go
bierno de la provinoia de Canarias. 

Trasladando al Gobierno de Canarias 
al Ofioial de tercera en el de Badajoz Don 
Enrique García do la Rosa y Alonso. 

Idem al Gobierno de Badajoz al de 
igual clase, eleoto para el de Av i l a , Don 
Antonio López Guerrero. 

Idem al Gobierno de Av i l a al Oflctel 
de la misma oíase en el de Huesca, Don 
Federico Agrasot y Juan. 

Idem al Gobierno de Huesoa al Ofioial 
de la misma clase, electo para el de Gu i 
púzcoa, D. Amado Salanova y Navarro. 

Dejando sin efecto la cesantía do Don 
Cayetano Sáenz de Miera y Sáenz de Mie
ra, Ofioial de teroera en el Gobierno de 
Guipúzcoa, cuyo destino continuará des
empeñando. 

Deolarando cesante á D. Mauricio Sal
vatierra y Manoeto, Oficial de ouarta en 
el Gobierno de Cuenca. 

Trasladando á dicho Gobierno de 
Cnenoa, accediendo á aus deseos y oon el 
empleo de Ofioial de ouarta clase, en co
misión, á D. Tomás Díaz Corte, Ofioial de 
tercera, eleoto para el Gobierno de N a 
varra. 

Dejando sin efecto la cesantía de Don 
Darío López de Calle y Rsnedo, Ofioial de 
teroera en el Gobierno de Navarra, ouyo 
destino continuará desempeñando. 

Trasladando al Gobierno de Zaragoza 
al Ofioial de ouarta clase, eleoto para el 
de Madrid, D. José Ssco Piñeiro. 

Idem al Gobierno de Madrid al de 
igual oíase en el de Zaragoza D. Enrique 
Mhartin y Guix. 

En 7. Trasladando al Gobierno de la 
Corona al Ofioial de quinta en el de León 
D. Miguel González Carreira. 

Idem al Gobierno de Oviedo al Asp i 
rante de primera oíase á Ofioial en el de 
Ciudad Real D. Elias Essobar Hidalgo. 

Nombrando Aspirante de primera oía
se, con destino á dicho Gobierno de Ciu
dad Real, á D. Enrique Pérez Contreras. 

En 9. Declarado oesante á D. Eugenio 
Saz Martínez, Portero, con 1.250 pesetas 
de sueldo, en el Ministerio. 

Nombramiento en su lugar á D. José 
Santa Inés yBarrionuevo, Mozo, con i.000 
pesetas en el Ministerio. 

En 21. Deolarando oesante á D. José 
Victor Pesqueira y Domínguez, Ofioial do 
primera oíase, Auxi l iar de la de terceros 
del Ministerio. 

Nombrando en su lugar, en oomisión, 
en el turno 3.°, á D. Simón Franoisco Za-
pater. 

Declarando oesante á D. Eloy Mundi 
y García de la Rubia, Oficial de teroera 
oíase en el Gobierno de la provincia do 
Cáoeres. 

Nombrando en su lugar, en comisión, 
en el turno i . ° , á D. José Luis de Torres» 
que es Oficial de cuarta oíase, Escribiente 
de la de primeros del Ministerio. 

Declarando cesante á D. Eduardo Al» 
varez de Toledo y Armesto, Oficial do 
ouarta oíase en el Gobierno de Castellón. 

Trasladando al Gobierno de Castellón 
al Oficial de ouarta oíase en el de Cáceres 
D. José Cuenca y Valiente. 

Nombrando Ofioial de cuarta clase coa 
destino á dicho Gobierno de Cáceres, ea 
el turno 2.°, á D. Leopoldo Hernandos 
Agero y Larripa, que figura en la escala 
de cesantes de la misma oíase. 

Declarando oesante á D. Benigno P i 
ñén y Tovar, Ofioial de ouarta clase en e l 
Gobierno de Valladolid. 

Nombrando en su lugar, en el turno 
3.°, á D. Miguel Federioo Mena. 

Declarando cesante á D. Eduardo Rei
na y Garcia Pego, Ofioial de cuarta oíase 
en el Gobierno de Sevilla. 

Nombrando eo su lugar, en el turno 
1. °, á D. Juan Conde y Martínez, que ea 
Oficial de quinta oíase, Esoribiente de l a 
de segundos del Ministerio. 

Declarando oesante á D. José Vietiz y 
O ¿ampo, Oficial de ouarta oíase en el G o 
bierno de Av i l a . 

Nombrando en su lugar, en el turno 
2. °, á D. Luis de Cuevas y Garoía, que 
figura en la esouela de cesantes de l a 
misma oíase. 

Nombrando Ofioial de ouarta clase» 
Escribiente de la de primeros del Minis
terio, en el turno 3.°, á D. Félix Peiró Jt 

Zafra. 
En 22. Jubilando, por edad, á D. Ma

riano Baquero y Navarro, Oficial do ouarta. 



clase, Esoribiente de la de primeros dal 
Miniaterio. 

Traaladando al Ministerio, como Es
oribiente de ls oíase de primeros, al Ofi
oial de enarta oíase, alecto para ol Go
bierno de VaHadolid, á O. Miguel Federico 
Mena. 1 1 

Déjaudo sin efecto la cesantía de Do a 
Benigno Pil lán - y Tovar, Oficial de coarta 
oíase en dicho Gobierno de Val ladol id , 
cuyo destino continuará desempeñando. 

Deolarando oesante á D. Deograoiaa 
Casanova y Colmenero, Portero, con 3.000 
pesetas de aneldo en el Ministerio. 

Nombrando en su lugar 4 D. Isidro 
Moreno Trinidad, une lo es oon 2.500 pe
setss en el mismo departamento. 

Nombrando Portero del Ministerio, con 
2.500 poseías de sueldo, á D. Andrés Suá-
res Rivera, que lo eá en el mismo con' 
2.000 pesetas. ' ' ' " 1 ; " l ' ' ' 

Nombrando Portero del Ministerio, oon 
2.000 pesetas de sueldo, á D. Juan Vas-' 
quez y Castro, qne lo es del mismo 
Oon 1.500 

Nombrando Portero,' también del M i 
nisterio, oon 1.500 pesetas de sueldo, á 
D. Eusebio Perona, que lo es del mismo 
Oou i .250. 1 ' 

Nombrando Portero del Ministerio, oon 
1.250 pesetas de sueldo, á D. Remigio Ta
llón, Guardia de segunda clase del Cuer-

' po de Seguridad en Madrid. 
En 24. Nombrando Portero del G o 

bierno de León, oon 825 pesetas do suel
do, á D. Feliciano Callejo, agente de se
gunda clase del Cuerpo de vigilancia en 
l a misma provínola, en la vacante por ha-

' ber sido nombrado para dioha plaza de 
agente D. Patriólo Florentino Alvares 
Mallo. 

' En 26. Declarando cesante á D. Fran
cisco Fernández Prado, Portero del Go
bierno de la provinoia de Oviedo, con 
825, pesetss de sueldo. 

En 27. Trasladando al Gobierno de 
Granada al Ofioial de primera oíase en el 
de Valeuoia D. Diego Rooa de Togores. 

Idem al Gobierno de Valencia al Ofi -
cial de igual oíase, eleoto para el de Gra
nada, D. Isidoro Villanueva y Días. 

Eu 29. Declarando cesante á D. Pas
cual Gi l y Sánchez Jefe de Negociado de 
tercera' oíase, Secretario del Gobierno de 
la provincia de Palenoia. 

Traaladando á dioho Gobierno de Pa
lenoia al Jefe de Negoolado de tercera, Se
oretario del de León, D. Eladio Fernández 
y Garoia. 

Nombrando Jefe de Negociado de teroe
ra, Secretario del Gobierno de Leóo, en el 
turno i . ° , á D. Modesto Gnitian del Vi l l a r , 
que es Ofioial de primera en el de Cádiz, 
y toda vez que los que le preceden en el 
escalafón de su clase han renunciado el 
dereoho al ascenso. 

Nombrando Oficial de primera clase 
eon destino al Gobierno de Cádiz, en el 
turno 1.*. á D. José Ortlz y Ramos, Ofi
cial de segunda clase, eleoto para la Seo
oión de Vigilaooia del Gobierno de Ma
drid, toda ves que loa qoe le preceden en 
ol escalafón han renunoiádo también su 
derecho al ascenso. ' 

Trasladando á la Seooión do V ig i l an 
cia del Gobierno de Madrid al Oflelal de 
segunda clase en el de Oviedo D. Fermín 
Rodrigues y González. • 

Nombrando Oficial de segunda clase' 
con destino al Gobierno de Oviedo, en el 
turno 2.*, á D. Carlos Gareia Puelles, que 
figura en la escala da cesantes da la mis
ma alase. 

11*1 «» ' O - M I , , VJ 
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Declarando cesante S D. Victoriano J 
Rula y del Gaaal, Jefe do Negociado de ' 
tercera clase. Secretario del Gobierno de 
Castellón j 

Trassldaodo á dicho Gobierno de Cas
tellón al Jefe de Negociado de tercera oía
se, I Secretorio del de Teruel, D. Luis 
González de Junguitu y Vi la rde l l . . 

* Nombrahdo Jefe de Negociado de tor
cera clase, Seoretario del Gobierno de 
Teruel, en el turno 2.°, á D. Felipe Rodrí
guez de Arellano, qne figura en l s escala 
de oeasnias de la misma alase. } 

V. 1 Deol a re n.do cesa u te á D Luciano Ma r (a k 

Bremón y Cabello, Jefe de Negoolado de 
teroera oíase, en comisión, Secretario del 
Gobierno de la provinoia de Av i l a . • 

. Nombrando en sn lugar, en el turno" 
3.°, á D. José Morales y Julia. 

Madrid 31 de Enero de t 8 H = E l Sub
secretario, Demetrio Alonso y Castrillo. ,. 

I (Gaceta de ayer.) 

. DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID C O N T A D U R I A 

CIVIL 

Circular 

E l l imo. Sr. Director general de Ad -
ministraoión con feoha 26 del próximo 
pasado, y en cumplimiento al art. 25 del 
Reglamento, para la ejeouoión de la ley 
de 19 de Octubre de 1889, participa á este 
Gobierno, haber acordado poner de mani
fiesto por dies dias, para que los interesa
dos puedan alegar y presentar los docu
mentos y justificantes que.consideren oon 
duoentes á su dereoho, el expediente de 
recurso de alzada interpuesto por el Ayun
tamiento de eata Corte, contra providencia 
de este Gobierno, disponiendo el abono á 
D. Eduardo Peñarrocha, oomo jubilado 
municipal lei haber pasivo con arreglo 
al sneldo 2.250 pesetas. 

Lo que he aoordado publicar eo este 
periódico ofioial, para que los interesados 
en el plaxo de diez días, á oontar de esta 
feoha, puedan alegar lo que consideren 
conducen tu á su dereoho. 

Madrid 7 de Febrero de 1894.—El 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

Circular 

E l l imo. Sr. Director general de A d 
ministración con fecha 17 del próximo pa
gado, y en cumplimiento al art. 25 del re
glamento, para la ejecución de la ley de 
49 de Octubre de 1889, participa á este 
Gobierno, haber aoordado poner de mani
fiesto por dies dias, para que loa interesa
dos puedan alegar y presentar los docu
mentos y justificantes que consideren con
ducentes á su dereoho, el recurso de al
zada interpuesto por el Ayuntamiento de 
eata Curte, oontra providencia de este Go
bierno, revocatoria del acuerdo munioi
pal, que denegó la solioitud de jubilación 
de la Maestra de párvulo» Doña María 
Saens de Santa Mana. M 

Lo que he acordado publicar en. cate 
periódico ofioial para qoe loa interesados 
puedan eo el plaao de diez días, á oontar 
de esta fecha, alegar lo que consideren 
conducente 4 su dereoho. 

Madrid 7 de Febrero de 1894.=EI Go
bernador, Alberto Aguilera. 

BALANCE de la* operaciones verificada* en eeta Corporación desde í.° ds Julio de 1893, hasta d 
dia de la fecha. 

I N G R E S O S 

1 Rentas y censos 
2 Portazgos y barcajes 
8 Donativos, legados y mandas 
4 Repartimiento provincial.. . 
5 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 'ingresos extraordinarios.,.. 
8 Arbitrios especiales 
9 Empréstitos . . 

10 Enajenaciones 
11 Resultas. 
12 Movimientos de fondos ó su

plementos..... 
18 Reintegros 

Valorea 4 pagar 
Ampliación 

f i OTA Ti >•••• • • • • • • • 

P A G O S 

...... 

...... < 

o 

189 

Presupuesto 
4 

47.131 65 
» 

3.793.827 64 

1.140.096 50 

i » 

1.074.000 

28.847 49 

» 
» 
» 

» 3 

Operaciones 

6.083.908 28 

1 
2 
8 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

16 

Administración provincial.. 
Servicios generales 
Obras obligatorias , 
Cargas 
Instrución pública , 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos... 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos... , 
IÍ©S 111 tft 3 . m u i i f i f i i i i i í 

Movimiento de fondos ó su
plementos , 

Valores & cobrar 
Ampliación 

Existencia en Caja. 

T O T A l i o a e • e | 

276.253 44 
127.630 
176.627 ó'-
694.737*20 
39.874 

3.083.807 96 
82.722 25 
10.000 
794.000 

651.240 ' 
23.000 

118.738 33 

» 
» 

» 

6.083.630 68 

22.371 83 
» 

1 921.899 82 

301.691 64 
» 

587.605 93 

" 1.461 21 

35k843 44 
ubn 743. 67 

» . 
1.168.866 23 

4.030.473 27 
• 

170. 
73. 
62. 

220. 
15. 

1.410. 
27. 

e fc¡ 
588. 
198. 

34 
»... lí 

?. » 

661 
922 07 
866 38 
327, 64 
250 29 
478 69 
810 02 
862 22 
181 
268 5 

640 68 

Diferencias 

En más 

36,843 44 
,.743,67 

1.168.866 28 

1.195.463 34 
I 

86.843 44 

1.158.866 23 

4.006.877 28 
23.595 99 

4.030.478 27 
i '•' " a • ' 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

N i 

35.843 44 

1.158.866 23 

So menos 

24.760 32 
» 
1 

1.871.927 82 
a 

638.404 86 
» 
» 

486.394 07 
a 

27.896 28 

» 

» 

8.248.883 86 

106. 
63. 

113. 
474, 
24. 

1.678. 
64. 

» 
* 

1.194.709 67 

591 51 
707 93 
762 12 
409 58 
623 71 
329 27 
912 28 

, 137 78 
205.819 
452.971 71 
'23.000 
84.198 25 

. » 
I 

» 

» 
» 

3.271.463 07 

Madrid 31 de Eoero de 1894.sE) Contador, Andrés Rodrigues Corrales. 

RELACIÓN de jornales y materiales invertidos durante el mee de Diciembre último 
por administración en los Establecimientos provinciales de 'Beneficencia, y que en es
tricto cumplimiento de la misma que por el art. 125 déla ley encomienda á la Comi-
eión provincial se publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

OBRAS 

Dia. Mes: Año. Hospital provincial 

Personal 

Ptas. Cents. 

Material 

Ptas. CeoU. 

31 Diciembre 1893 Por importe, de loa jornales invertidos 
en obras de. albañilería y los del ta
ller de carpintería, las coales fueron 
ejeoutadas para la reparación y eon
servaoión del Establecimiento. . . . . 

Por tejns. según cuenta de D. Francia 
co Fernández 

Por baldosas, íd. de D. Veles y Com
pañía , v 

Por canoa, id. de íd. íd.. 
Por obra de la Compañía del gas, íd . . 
Por íd. de vidriería, íd. id. D. José 

María Sánchez. 
Por objetos de ferretería, id. do Don 

Pru lenoio de Igartua 
Por madera, íd. de D. José Fernández. 
Por carros de arena, id . de D. Eusebio 

Cubero. 
Por baldosines y azulejos, id . de Don 

Antónin Aisa 
Por materiales, para las pilas eléc

tricas, id. de la Viuda Aramburo. . 
Por obra de carpintería, id. de D. San

tiago de Luna 
Por obra de cerrajería, íd. de D. Jnan 

fiStóV€£; • | * o • e — • % a e e a a e e • e,e • m • • • 
Por íd., id. de id . , k . . . . 
Por arreglo de pararrayos, de D. Juan 

Esto VPZ e e o e e * e n > e » o s s e e s e e e « # s o » 

Por obra de cerrajería, íd de íd 

1.791 24 

» 
n 

» 

» 
» 

n » 
a • 
» » 
A » 
a » 
» » 
n • 
» 

» » 

» » 
» 
1 » 
a » 
1 » 
a a » 

•1 . 

181 0» 

261 75 
12 25 
38 35 

605 05 

406 80 
256 7i 

2 40 

46 

48 70 

16 

40 
43 

49 
36 

Madrid 31 de Enero da 1894.=E1 Vicepresidente. Mathet. 

• > m t s l 
. . . . 1.791 14 *.TJ4i<* 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Kxralafón general de los empleados de Administración civil, activos y cesantes, dependientes de este Ministerio, rectificado en el dia de la fecha y que 
D ' publica en cumplimiento de la regla 14 del art. i.* del Real decreto de l . c de Octubre de 1892 (1) 

se 

í 
22 

28 

24 
26 

26 

27 

28 
29 
30 

bl 

82 
33 
84 
35 
36 
37 
38 

39 
40 

41 

42 

43 

44 

45 
46 
47 

48 
49 

60 

61 
62 
68 

64 

66 

66 
67 

68 

59 
60 

61 

62 

68 

64 
66 
66 
67 
68 

69 
70 
71 
72 
78 
74 
76 
76 
77 

NOMBRES, APELLIDOS Y EMPLEOS 

78 

Francisco Gárate y Pera. 

Enrique Mhartin y Gnix. . 

José Armengol y Mar roquín. 
Enrique G i l Peralta 

Santos Eustaquio Rubiales y Mar
tines 

Ricardo Rarms Mayoral 

Carlos del Rio y Diez de Bnlnes.. . 
Pió Lagnia Lucia. 
Ensebio Barrero y M artos 

Mauricio Salvatierra y Mancebo.. 

Miguel R Í O S Moreno 
Pedro Argnimbau y Olives 
Luis Bar ber Sangenis. • 
Benigno Piñán y Tobar 
Eduardo Reina y Garda Peco.... 
Luis Botella y Jáudenes 
Demetrio Almonacid y Cuenca. . . . 

Eduardo de la Cámara y Antunez.. 
Mannel Sala Bordona 

Jnan de la Puerta Vizcaíno. 

Fermín San Jul ián y Zozaya.... 

Bernardo Lozano y León 

Mariano CarcaviUa y Carca v i l l a . . . 

Francisco Pérez Satnó. 
Manuel Galindo Fernández 
Eduardo Alvarez de Toledo y A r -

mesto..... 
Francisco de Figueras y Bus bel 1.. 
Fernando Velera y Alvarez de 8o-

tomayor 

Joan Herrerin Pérez. 

Miguel Espinar Cañas . . 
José Delgado Romero.. 
Diego Picazo Brnnetto. 

N A T U R A L E Z A 

l . 1 

ni íe 

LOCALIDAD 

> 1 A 
•k 

Madrid 

Ciudad Real. 

Madrid. 
A teca. . 

Áloolea del Pinar 
Palma de May orea 

Andújar . . 
Gea 
Junquera. 

Ajofrin. 

Sancejo 
Cindadela.. . . 
Benifar 
Burgos 
Puente Genil . 
Barcelona 
Mazarulleque. 

Madrid 
Santander . 

Madrid. 

Pamplona. 

Li l lo 

Ayerbe . . . 

Cabra 

Cangas de Onis 

Jnan Valero y Martin. 

Luis Leal de Sierra. . . 

Emilio Pabón Márquez 
Leopoldo Rodríguez Flores.. 

Mannel Mesa Santa Olalla. 

Pedro Navarro Rodrigo.. 
Próspero Vicente Albiao. 

Rafael Planelles Pasos. 

Carlos Pérez Suárez. 

Antonio Hernández Arguello Plasenoia 

Gnadix 
Ventas de Huelma. 
Orihuela 

Madrid.. 

Segovia. 

Madrid. 
Pinos.., 

Torrox 

Tomelloso 
Caápe 

Hueeca. 

Madrid. 

Demetrio Santiago Diaz 
Eugenio Segovia y Novil lo . . 
Dioniaio Qoijano y González. 
Máximo Fernández Onevas.. 
Manuel Callosa González . . . . 

Antonio Gonzalos Val verde 
Enriqne Calero y Pi ta 
Mariano Palacios y Ortiz 
Leandro Garcia Qniros 
Antonio 8eisdedos Dies 
José Vieitez Ocampo 
Antonio Mnfioz y de Gofti , 
Ricardo Gayan Gastan 
Arsenio Martinez de Campos y Col 

manaros , 

Emilio Fernández Cuervo. 

L a Guardia. 
Borox 
León 
Oviedo 
Garba 1 lino.. 

Aldea M a y o r . . . . . . . 
Madrid. 
Valladolid 
Carbonero ol Mayor. 
Fermosello 
Puenteareas 
Madrid 
Cariñena 

Madrid. 

Previa 

PROVINCIA 

Madrid 

Cindad R e a l . . . 

Madrid. ., 
Zaragoza. 

Guadalajara... 
Baleares 

J a é n . . . . 
Teruel.. 
Málaga. 

Toledo.. 

Sevilla . . . 
Baleares. . 
Huesca. . . 
Bnrgos. . . 
Córdoba... 
Barcelona 
Cuenca. . . 

Madrid 
Santander. 

Madrid 

Navar ra . . . . 

Toledo 

Huesca 

Huesca 
San Miguel de la Rivera. 

Vi l la franca del Bierso • • 
Granada 

dem 
Zamora. . . . 

León 
Granada. 

Córdoba. 

Oviedo .. 

Iradada.. 
Idem 
Alicante. . . 

Madrid. 

Segovia. 

Madrid. 
León... 

Málaga. 

Cindad Real. . 
Zaragoza 

Huesca. 

Madrid. 

Cáceres. 

Toledo. 
Idem... 
León... 
Oviedo 
Orense 

Valladolid. . 
Madrid 
Valladolid. . 
Segovia 
Zamora 
Pontevedra. 
Madrid 
Zaragoza. . . 

Madrid. 

Oviedo. 

49 
82 

47 
38 

24 
41 
37 

32 

41 
42 
35 
49 
26 
31 
46 

43 
39 

61 

30 

24 

40 

48 
43 

26 
40 

27 

41 

34 
48 
25 

26 

48 

32 
81 

40 

46 
25 

24 

21 

37 

36 
85 
27 
52 
88 

41 
22 
47 
28 
82 
23 
88 
84 

19 

34 

Antigüedad determinada 
por al tiempo efectivo de servi

eios prestados 

— Pn el empleo 

i i 
9 

9 

6 
5 

i 
4 

3 
1 

11 

8 

8 
7 
7 
7 
0 
6 

En la Admi
nistración 

del Estado 

11 
11 

11 
10 

3 

1 
10 
10 
10 

9 

8 

J 

1 

27 
22 

27 
22 

25 
24 
» 

21 

6 
29 
8 
5 

16 
8 

26 

12 
16 

28 

16 

12 

26 

23 
16 

16 

23 

14 

9 
27 
19 
24 

8 

9 

6 

23 
23 

28 

12 

B 

» 
» 
• 
22 
19 

14 
13 

1 
n 
» 
25 
28 
13 

I 

17 

I 

15 
8 

5 
7 
5 

7 
17 
5 
9 
2 
2 
6 

6 
5 

DESTINOS OBSERVACIONES 

6 

10 

8 

14 

3 

7 
11 

2 
10 
6 
6 
5 

6 
5 

4 

5 

10 

11 
8 

11 

» 
9 

10 
9 
9 

> 

3 

8 

8 
2 

11 
4 

> 
11 

2 

7 
11 
11 
10 
7 

10 
4 

21 Escribiente de la clase de 
primeros del Ministerio 

4 Gobierno c iv i l de la pro
vincia de Zaragoza. . . . 

2 Idem de Baleares 
20 Escribiente de la clase de 

primeros del Ministerio 

14 Idem 
29 Gobierno c iv i l de la pro

vinoia de Barcelona. • . . 
18 Idem de Tarragona. . . . . . 
11 Idem de Córdoba 
19 Escribiente de la clase de 

primeros del Ministerio 
26 Gobierno civi l de la pro

vincia de Cuenca 
15 Idem de Navarra.. . . . . . 
23 Idem de Guadalajara... . 
20 Idem de Pontevedra . . . . 
19 Idem de Valladolid. . . . . 
16 Idem de Sevilla 
8 Idem de Valencia 

15 Escribiente de la clase de 
primeros del Ministerio 

12 Idem 
1 Gobierno c iv i l de la pro

vinoia de Salamanca.. 
28 Interventor del Manico

mio de Santa Isabel de 
Leganés 

22 Idem de la posesión de 
Vista Alegre 

1 Escribiente de la clase de 
primeros del Ministerio 

26 Gobierno civi l de la pro
vincia de Lérida 

23 Idem de Gerona... 
» Idem de Teruel . . 

16 Idem de Castellón 
7 Idem de Alicante 

11 Escribiente de la clase de 
primeros del Ministerio 

3 Gobierno c iv i l de la pro 

I vinoia de Burgos. . . . 
Idem de Almería 

i y (Idem de Cindad R e a l . . . 
lliEscribiente de la clase de 

I primeros del Ministerio 
8 Gobierno oivil de la pro

vinoia de M u r c i a . . . . 
Escribiente de la oíase de 

primeros del Ministerio 
4'Idem 
9 Gobierno c iv i l de la pro 

I vincia de Palencia. . . . 
24<Escribiente de la clase de 

I primeros del Ministerio 
16; Idem , 
24 Secoión de Vigilancia de 

| Gobierno oivil de la pro-
1 vincia de M a d r i d . . . . 

26 

25 

27 

» 
22 

19 
13 
10 
»• 
12 
25 

Escribiente de la clase de 
primeros del Ministerio 

Gobierno oivil de la pro
vinoia de To ledo . . . . 

Escribiente de la oíase de 
primeros del Ministerio 

Idem 
Idem 
Idem. , 
Idem 

28 Gobierno oivil de la pro 
vincia de León 

Idem do Segovia 
Idem de Logroño 
Idem do Granada 
Idem de Badajoz 
Idem de Alava 
Idem de A v i l a 

3 Idem de Vizcaya 
Idem de Orense 

» 
17 

Esor i bien te do la clase do 
primeros del Ministerio 

Gobierno oivil do la pro
vincia de Soria 

! Slecto. 

Eleoto. 

I») ***** m Bourtl *sl * i* S. 

f 
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52 
53 
54 
65 
66 
67 

66 
69 
60 
61 

62 
63 
64 
65 
66 
67 
6b 
69 
70 

NOMBRES. APELLIDOS Y EMPLEOS 

D. Emilio Ortega y Romo 

José Cuenca y Valiente 

Antonio Fernández y Fernández. . 
Franoisoo Tarros y Giflbert. 

Juan Angulo Sánchez 

Emeterio Garvín Roncero. 

Franoisoo Pe rea y Pacheco 
Bartolomé Cervantes y Garc i a . . . . 

C E S A N T E S 

D. Ambrosio Lopes Arbea 
Juan José Alba de la Puente..• . . 
Luis de Coevas Garoia 
Gaudencio Galla y Arregui 
Ramón Ramiiez Abad 

Buenaventura Francés Alvarez de 
Perero 

Jnan Alonso y Alonso 
Victorino Calvo y Garcia 
José Maria Rodenas 
Eduardo Caballero y Ardit 
Miguel Fuentes y Parra verde..., 
Gonzalo Calera y López de Argtteta 
Benito Rivaflecha y Aragón 
Patricio Montañés Blasco 
Leopoldo Hernández Agero y L a -

rripa 
Adolfo León de Cortés 
Mateo Frau y Coll 
Román Portero Cabrera , 
José Maria Orozoo y Terol. , 
Antonio Blanc y Papelcndi 
Miguel Ostolaza Benitez 
Esteban Vargas y Garoia 
Eduardo Cornejo 
Bernardo Beade y Perotó 
Mariano Descalzo. 
Jnan Bautista Castro y Agnado.. 
Agustín Rodríguez M a r t i n . . . . . . . 
Francisco Javier Escobar Gutié

rrez 
Alejandro Garcia Acnña 
Antonio Oamarasa Casado 
Angel Pascual Ramírez 
Gerardo Vázquez Alvarez 
Blas Franoo de la Fuente 
Enrique Guerola Verges 
Alejandro Alvarez y Serrano.... 
José Mannel Benedicto y Sanchis 
Vicente Calvo y Bautista 
Rndesindo Clausell C a l d e r ó n . . . 
Antonio Gil Barbero 
Francisco Villalobos Gallardo.. . 
Víctor Villajos 
Alberto Moreno Aceituno 
José España Farrea 
Eduardo Ohazarri y Arteaga . . . . 
E var isto Garcia Fernández de Reina 
Benigno Banoés Cardet 
Martin Ramírez de Helguera... 
José Maria Li l lo Martinez 
Arturo O ña te y Esteban 
Frac i seo Esteban Pasona 
José Fernández Caballero y A l v a 

rez Ossorio 
Leopoldo Iglesias Biosoa 
Jerónimo de Torres y Aisa 
Federico Oarbonell y Franco 
Pedro Maria Garcia Vi Moldo 
Joaquin Loreaeoha y Salazar 
José Luis Sánchez Terreros y Ro

mero 
Alberto Buiturcira y Corrales.... 
Leopoldo Sánchez Alvares , 
Pan ta león Mar ton y Ruiz 
Fernando de León Huerta y Sa

lazar 
Antonio García del Pino 
Manuel María Cordero y Natera. 
Emilio López Azcona 
Eulogio Salguero Galcerán 
Joaquín Infanzón Garaitnro 
Emilio Aparioi y Piera 
Jnlián Clavel Agnt.. • 
Victoriano Fernández Acevedo... 
Jnan Antonio Flores y Paco 

NATURALEZA 

l o c a l i d a d 

Palencia. 

Talavera de la Re ina . . . . 

Marohena. 
Orí huela 

Cara vaca. * 

P R O V I N C I A 

Palencia 

Toledo... 

Sevilla .. 
Alicante 

Murcia . 

Madrigalejo Cáceres. 

Abanilla. 

Andosilla 
Burgo de Osma 
Morata. 
Huesca 
Cádiz 

Mnroia. 

Valladolid. 
Villacastin 
Aliaga 
M a d r i d . . . . 
Cádiz 
Madrid 
Granada... 

Navarra. . . . . . . 
Soria 
Madrid 
Huesca. . . . . . . 
Cádiz 

Valladolid. 
Segovia 
Teruel 
Madrid 
Cádiz 
Madrid , 
Granada 

Belohite. 

Madrid 
Villanueva de la Serena. 
Palma de Mayoroa.. 
Cantalapiedra 
Altos 
Mostaganem , 
Madrid 
Idem 
Idem 
Idem 
Nava del Rey 
Castro del Rio 
Alcalá la Real 

Torrox 
li£&l&£4sV« • * • • • • • • • e • e • e a 

Zamora • 
Minueaa , 
Piñoiro.••••••«•••••••«< 
Santiago de Millas 
Oviedo , 
J Á t f l V f t * o • e o • • a e a e * e « e * e i 

Zaragoza 
Almagro , 
Sevilla , 
Madrid , 
Berja 
Tembleque 
Andnjar , 
Barcelona 
Habana... . 
A n taquera 
Gibara 
Villoldo 
Granada 
Madrid 
Fuenteoén « . . . 

Fuente del Maestre. 
M á l a g a . . . . . . . . . . . . . 
Zaragoza. . . . 
Burgos 
Villarrodrigo 
Santiago do Cuba.. . . 

Cortegana. 
Madr id . . . . 
Santiago... 
A r tajón a... 

Laguna.. . 
Montil la. . 
C á d i z . . . . . 
Madrid. . . 
Mogor . . . . 
Madrid. . . . 
Valencia.. 
Sagunto. . 
Badajoz... 
Espinardo. 

Zaragoza. 

Madrid 
Badajoz 
Baleares 
Salamanca.... 
Alicante 
Oran (Arg.*). 
M a d r i d . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Valladolid. . . . 
Córdoba 
Jaén 

Málaga 
Idem 
Zamora. 
Teruel 
Orense 
León 
Oviedo 
Valenoia 
Zaragosa 
Cindad Real... 
Sevilla 
Madrid 
Almería. . « . . . 
Toledo 
Jaén 
Barcelona 
Habana.. 
Málaga 
Habana 
Palencia 
Granada. . . . . . 
Madrid 
Burgos. . . . . . . 

Badajoz 
Málaga 
Zaragoza 
Bnrgos 
Jaén . . . . . . . . . . 
Sant.° de Cuba. 

EDAD 

Años 

Huslva. . 
Madrid... 
Corona. . 
Navarra. 

Canarias. 
Córdoba.. 
Cád iz . . . . 
Madrid... 
Coruña. . 
Madrid . . 
Valenoia. 
Idem. . . . 
Badajos . 
Murcia... 

96 

29 

41 
22 

38 

42 

37 
» 

64 
49 
55 
44 
48 

47 
52 
61 
37 
43 
55 
38 

» 
48 

38 
48 
61 
54 
50 
49 
35 
33 
48 
48 
54 
40 
31 

40 
32 
42 
59 
55 
40 
35 
39 
34 
41 
33 
65 
41 
40 
41 
43 
47 
27 
30 
40 
49 
35 
60 

34 
43 
80 
42 
62 
81 

27 
83 
33 
49 

81 
41 
65 
29 
41 
61 
86 
82 
66 
60 

Aauxttdad dotsrminsda 
por «1 teapo eíeaü vo ie wrri-

cio* prestados 

En «1 e m pico 

o 

1 
» 
10 
8 
7 

2 
2 
2 
2 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 

8 

8 
11 

8 

5 a 

4! 10 
4 6 
4 
4 
4 
4 
4 

i! 
4 
4' 
3 
3 
3 
3 
3 
3* 
3 
2* 11 
2 11 
2, 10 
2, 10 
2 10 
2 9 

3 
2 
2 
1 

lo 
10 

9 
9 
9 
9 

8 
8 
8 
7 
6 
6 
6 
6 
5 

3 

13 

12 

i 
» 

2 
21 

2 
14 
4 

En la Adrní-
nlou-acióa 

dol Balado 

4 
26 
25 
4 
4 
4 

10 6 
6 
7 

9 
5 

21 
21 
18 
» 
24 
5 

24 

s s 
3 

19 
1 

» 
6 

25 
7 
5 

28 
24 

21 
26 
1 

22 
18 
4 

17 
11 
5 
1 

11 
3 
5 

21 
21 
8 6 

13 8 
16 
a 
17 
4 

26 
16 
13 
» 
15 
11 
8 
5 
8 

28 
26 
22 
24 
19 
16 

14 
23 
7 
9 

19 
9 
5 

18 
8 

12 
5 

10 
9 
6 
4 
4 
4 
4 
9 
7 
6 
8 

8 
4 

13 
5 

11 
5 
8 
2 
5 
7 
2 
21 
4 

10 
2 
5 
2 
2 
2 
8 

11 

2 
2 
2 
2 

10 
4 

26 1 
161 9 
12 
10 8 

1 
8 
2 
6 
1 

1S 
t 

7 7 

i 6 
a 

9 10 
11 

10 a 

11 
1 
4 
8 

» 
6 
6 
7 

11 

11 
3 

10 
8 
8 
5 
4 
4 
8 
4 
2 
2 

Q 

DESTINOS OBSERVACIONES 

13 

12 

25 
28 

15 

22 

24 
» 

23 
21 

2 
15 
29 

9 
1 

» 
6 
6 

25 
5 
3 

29 

11 
26 
20 
21 
29 
4 

17 
29 

5 
29 
25 

3 
5 

Seoretario de la Delega
ción especial del Go
bierno en la isla de Me -

1 
4 
4 
3 
6 
6 

3 
2 
2 
1 
1 
1 

9 
6 
9 
6 

8 
• 
3 
7 
4 
2 
9 
6 

6 

pro-
noroa 

Gobierno oivi l de la 
vinoia de Cáceres 

Idem de Canarias.. 
Interventor del Hospital 

de la Princesa, 
Seoretario do l a Delega

ción especial del Go
bio rx» en laa islas de 
Gran Canaria, Lanaaro-
te y. Fuerte ventura . . . . 

Gobierno oivi l de la pro
vinoia de Madrid 

Idem de Albacete 
Idem de Cádiz. 

10 16 
10 
3 
8 

10 
11 
10 
2 
7 

10 
7 
2 
7 
7 
6 
1 
61 

6 
23 
13 
6 

22 
26 
4 
9 

15 
6 

19 
15 
11 
1 

24 
3 

11 
26 
22 
24 
» 
19 

4 
26 
25 

4 
4 

29 

26 
8 

12 
11 

16 
25 
20 
21 
13 
16 
13 
24 
29 
17 

» 
9 

Eleoto. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Por reforma. 
Por supresión. 

» 
» 

Clasificado por Real orden de 28 de Fe* 
brero do 1898, qne raaolvio la recla
mación qae tenia presentada por no 
figurar ea el escalafón provisional. 

Rectificado. 
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AYUNTAMIENTOS 

i', n 
El padrea de ediflojos or baños que han 

ae contribuir en el ano económico 4c 
«1694 i9fcy aoihaJltudo manifiesto enj* Se-
eretaría del Ayuntamiento para que 1̂ 8 
ioteresadea puedan reclanaar.de agravio» 
hasta el 28 del actual, pasado dioho día 
ao aeran oídas. 

Lo qne se anuncia al pdblioo para quo 
loe interesados no aleguen ignorancia. 

Gereedilla 6 de Febrero de 1894.—:El 
Aloalde, Hipólito S. de Miera. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados de primera instanoia 

L A T I N A 

Por la presente ae cita l lamé y emola-
si procesado Remigio Gomales García, 
natural de Arévalo provinoia de A v i l a , da 
cas renta y nueve ano a de edad, viudo, 
eesante, veoino que fué de esta Corte, para 
qae dentro .del terminq de dies díaa com-
pareioa en este Juagado de instrucción 
del Distrito de la latina, ó en la Excelentí
sima Audiencia/del Territorio, oou el fln de 
hacerle saber un proveído de dioha supe
rioridad; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuioio que haya lugar. 

A l propio tiempo, exhorto y requiero á 
todas las autoridades para que procedan á 
la busca y captura de repetido procesado, 
y oaso de ser habido, lo remitan á la Car 
eel celular á mi disposición. 

Madrid 31 Eoero de 1804.=»V. g B . ° = 
Carlos y A l i x . = E l Esoribano, Juan Joa
quín Jiménes. 

li •' a* i 
L A T I N A 

Eo la demanda de tercería de prefe 
reate dereoho entablada por D. Franoisoo 
Rodríguez y García eontra Dotía María 
Eusebia Rodrigues Gala y su esposo Don 
José Queipo de Llano, se ha pronunciado 
l i sentenoia cuyo encabesamiento y parte 
dispositiva literalmente dieen: 

iSenteneia.—En la V i l l a de Madrid á 
27 de Enero de 1894; vistos por el SeSor 
D. Juan Carlos y Al ix , Juez de primera 
inatanoia del distrito de la Latina de esta 
Capital, los autos declarativos de meoor 
cuantía seguidos entre partes: de la una, 
como demandante, D Francisoo Rodríguez 
y García, mayor de edad, casado, del oo • 
meroio y vecino de cata Corte, representa
do por el Procurador D. Hipólito Gete, 
bajo la dirección del Letrado D. Gabriel 
Serrano Echevarría, y de la otra, como 
demandados. Do&a María Eusebia Rodr i 
gues Gala, casada, mayor de edad, sin 
profesión especial y residente en Vallado-
lid, 4 quien ha defendido el abogado Doc
tor D. Domingo Mambrilla con la repre
sentación del Procurador D. Gregorio Fer
nández Vocea, y D. José Queipo de Llano, 
marido da la anterior, de profesión mili -
U r . que se halla constituido en rebeldía. 

Fallo que debo de abaolver y absuelvo 
* Doña María Eusebia Rodrigues de Quei-
P° óe la demanda da tercería de mejor 
«trecho entablada par parte da D. Fran-
c i t 0 ° Rodrigues fttroín, sin hacer eapeoial 
•ondenaelón de coatas. 

V por esta mi sentenoia que mediante 
la rebeldía del demandado ae notificará 
en los estrados del Juzgado, insertándose 
su encabezamiento y parte dispositiva en 
el Diario y BOLETÍN OFICIAL de lia provln-
ela, á no ser qne el actor solicite que se la 
notifique personalmente s i demandado 
D. José Queipo de Llano, definitivamente 
juzgando, asi lo pronuncio, mando y fir
mo — J . Carlos y A lix.» 

V para publicar en "el Diario Oficial 
de Avieos por rebeldía del demandado Don 
José Queipo de Llano, expido el présente 
que firmo en Madrid á 1.* de Febrero de 
1894.=Ei Escribano, Juan Joaquín J i 
ménez. 18 

P A L A C I O 

. D. Andrés Tornos y Alonso, Magistra
do de Audienoia territorial, Jnes de p r i 
mera inatanoia é instrucción del distrito 
de Palacio de eata Corte. 

Por la presente se cita, l lama y em
plaza á Ignaeia López Sana, hija de Ramón 
y de Petra,' natural de Sau tibañez, (Sego
via), so l t e ra , prostituta, de veintisiete 
sños de edad, que habitó en la oalle de la 
Aduana, núm. 41, principal y euyo para
dero aotual ae ignora, para qne dentro del 
término de dies días, se presente ante este 
juzgado ó en la Cárcel de su sexo, con el 
fin de practicar una diligencia acordada 
por la Superioridad en la oausa que se la 
sigue por hurto; apercibida que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que haya 
logar y será declarada rebelde. 

V se encarga á todaa laa Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la 
bus ' a y captura de la referida procesada, 
poniéndola á mi disposioión. 

Dada en Madrid á 30 de Enero da 
1894 => A n d res . Tor n o s . = E l Esoribano, 
Sautoa Pinto.—Es oopia, Santos Pinto. 

PALACIO 

En los autos que penden en el Juzga
do de primera inatanoia del distrito de Pa
leólo y Esoribania del que refrenda, á ina
tanoia de Doña Adela Fernández Fajaron, 
por sí, y como representante legal de sus 
menores hijos, eon D. José Reina y Cáno
vas, oomo cesionario de D. Antonio Fer- • 
nández Cuevas del Corral y D. Rafael Or
tega y Díaz, sobre tercería de mejor dere
cho á loa bienes embargados al último por 
consecuencia de unos autos ejecutivos, ha 
reoaído la sentenoia onya cabeza, parta 
diapositiva y publioaoión dicen asi: 

«Sentenoia.—En la v i l la y Corte de 
Madrid á 13 de Enero de 1894.—El señor 
D. Andrea Tornos y Alonso, Juez de p r i 
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta oapital, habiendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidoa por el Proeurador Don 
Francisco Morales, en nombre y represen
tación de Duna Adela Fernández Fajaron, 
viuda de D. Angel Egea, mayor de edad, 
de eata vecindad, por ai y oomo legal re
presentante de aus hijos D. Joaquín, Doña 
Angela y D. Juan Egea y Fernández, de
fendida por el Letrado D. Ricardo Oyneloa 
Pérez, eontra D. José Msnuel Reina y Cá
novas, mayor de edad. Abogado y vecino 
de eata capital, como cesionario de Don 
Antonio Fernándes Cuevea del Corral, 
bajo la dirección del Letrado D. 'Juan Fe
lipe Sendín, y eon O. Rafael Ortega y Díaz, 
respecto del cual se han entendido laa di
ligencias con loa estrados del Juzgado por 
an no comparecencia sobre tercería de pre
ferencia al oobro de 7.800 pesetas y sus 

Interósea que adeudaba, y ao obligó el eje
cutado D. Rafael de Ortega y Díaz, por 
consecuencia de la venta de nna finca sita 
en el pueblo de Can 11 lejas qae al D. Angel 
Egea hizo al D. Rafael Ortega, y cuya 
flaca lo fué embargada por D. Antonio 
Fernández Cuevas, en Juicio ejecutivo se
guido ante este Juzgado y cuya cantidad 
procedía del reato del precio de aquella 
que quedó sin satisfacer. 

Fal lo qne debo absolver y 'absuelvo á 
D. José Manuel Reina y Cánovas, oomo 
subrogado en los derechos de D. Antonio 
Fernández Cuevas, de la demanda inter
puesta á nombre de Doña Adela F e r n á n -
des Pa j a ron y sos hijos, sobre mejor dere
oho, á ser estos reintegrados del 'crédi to 
que puedan tener contra D. Rafael Ortega 
y Díaz con el producto de la finca hipote
cada y vendida judicialmente á Instanoia 
del D. Antonio Fernández Cuevas, sin ha
cer expresa condenación de costas. 

Así, por eata m i sentencia, lo pronun
cio mandó y firmo. =»Andrés Tornos. 

Publfeación.—Leída y publiea fré 
la anterior sentenoia por el Sr. Juez que 
la suscribe, estando celebrando audiencia 
pública en ella hoy 18 de Euero, año del 
sello, doy fó.=Ante mi , Fernando Beltráu 
y Aguado.a 

Y toda vez que ae halla en rebeldía el 
ejecutado D. Rafael Ortega y Díaz; se le 
notifica la sentencia inserta por medio da 
este edicto que «je publicará en cumpli 
miento de lo solicitado y aoordado en el 
BOLETÍN OFICIAL do esta provínola. 

MadridSi de Enero de 1894.=«V. 0 B. w =-
A . Tornos.=E1 aotnario, Fernando Be l -
trán Aguado. 18 

UNIVERSIDAD 

En virtud de auto del Sr. Jues de pri
mera instanoia del distrito de la Univer
sidad de esta Capital, recaído en expedien
te promovido por D. Franoisoo Alamán y 
Biscarro, denunciando que á consecuencia 
del incendio ocnirido en la casa en que 
habitaba en la calle de Méndez Núñez, de 
la ciudad de Santader y otras de la misma 
oalle, por la explosión del Vapor Cabo de 
Machichaco en 3 de Noviembre últ imo, ha 
sido desposeído, bien por el mismo incen
dio, por extravio d otra causa desconoci
da, de cuatro títulos de acciones de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, seña 
lados ooo loa números 84.776, 84.777, 
84.778 y 84 779, y en su virtud ae l lama 
á la persona Ó personas en cuyo poder aa 
encuentren para que en el término de 
seis días, comparezcan en dicho expedien
te á hacer' uso del dereoho deque ae orean 
asistidos; apercibidos qué de no hacerlo 
les parará él perjuicio 4 que hubiera l u 
gar en derecho. 

Madrid 6 de Febrero de 1894.=» 
V.° B*='EI Sr. Juez, Maroto. =EI Esc r i 
bano, Donato Toledo. 22 

TORRELAGUNA 

D. Enrique Fernández de Ibarra, Jues 
de primera Instancia de esta villa y par
tido de Torrelaguna. 

Por el presente hago saber qne paro 
pago de principal intereses legales y cos
tas, eu autos ejecutivos pendientes en este 
Jukgado á Instancia de Doña Felipa • V a 
llejo, contra Franoisoo Pascual Navaoerra-
da, el menor; se sacan é la ven ta ea publica 
aegonda subasta eon rebaja dol 25 por 100 
do so valor, lea fincas IIasnadas Huerta 
eon arbolea frótales a l aitio de 4a Cerrada, j 
dé une fanega y la Viña de seis céhemines | 

al sitio de ios HACES, las dos ao término de 
Bustarviejo, cuya taaaaión figura en el 
edieto Inaerto en el BOLKTÍN OFICIAL do 
esta provincia de 9 de Dioiembre últ imo 
y eon lss formalidades que en ol mismo 
se expresan, habiéndose señalado para el 
acto el dia 28 del corriente mes, á lss once 
de su mañana en este Juzgado. 

Y para que llegue á oonooimiento de 
loa que gusten interesarse se fija el 
preaente 

Dado en Torrelaguna á 3 de Febrero 
1894.sEnrique Fernández de Ibarra. =• 
A ate mi , Luis F . Almazán. 16 

GERONA 

D. Antonio Junquera Blanco, Juez de 
primera instanoia de la dudad de Gerona 
y sn partido. 

Por el presente y en virtud de lo aoor
dado en providencia oon esta feeha, dic
tada en loa antoa de juicio ejeoutivo 
instados por D. José Pona y Cot, empleado, 
veoioo de esta ciudad, contra D. Fernando 
Laplana y Delgado, Administrador subal
terno que fué del partido de Puigoerdá, 
actualmente de ignorado paradero, se 
haoe saber qne bebiendo sido declarados 
extraviados los resguardoa de imposición 
de los depósitos de 3.000 y 1.000 pesetas, 
que el propio Sr. Laplana, c o n s t i t u y ó en 
la Dirección genersl de la Deuda públioa 
para garantir su gestión de Administrador 
subalterno del partido de la indicada v i l l a 
de Pnigcerdá y que se hallan embargados 
en méritos del referido procedimiento eje* 
cotlvo, cuantas personas tengan que recla
mar contra tales resguardos, lo verifiquen 
dentro de dos meses, contaderos desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta de 
Madrid; bajo apercibimiento en otro caso 
de ser anulados y aperoibidoa los depósitos 
que aquelloa garantizan. 

Dado en Gerona á 13 de Enero le 
1894. = Antonio Junquera. = Ante m i . 
Garlos Colmet. 14 

MINISTERIO DB FOMENTO 

Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio 

Personal 

S. M . ei Rey (Q. D. G ) , y en su nom
bre l a Reina Regente del Reino ha tenido 
á bien aprobar laa instrucciones y pro
gramas para el ingreso en esa Esoue
la especial, propuestas por l a Junta de Pro
fesores de la misma, y con arreglo á los 
oual es deberán verificarse los exámenea 
da la próxima oonvocitoria. 
.- De orden del Sr. Ministro lo comunico 

i V . E . para su conocimiento y demás 
efeotos. Dios guarde á V . E» muchos años. 
Madrid 16 de Enero de iH94.F=EI Direetor 
general, Sagasta. = S r . Director de la Es 
ouela eapeoial de Ingenieros de Mdnaa. 

I N S T R U C C I O N E S 

PARA SL nrORSSO HN L A BSCUELA B8PRCIAL 
ni I N O E N I R U O S O B MINAS 

1 .* • Para ingresar oomo alumno ofioial 
ó interno en el primer año de l a Esencia 
especial do Ingenieros.de Minas, ae nece
sita tener aprobadas «n la misma, anto 
Tribunales compuestos de Profesores de la 
Esouela, loa ejercicios de examen a l -

i galantes: 
1 s I Aritmética y primer curso de A l -
• gehra. 

Oaooie tria. 
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3. Trigonometría y segando oarso 
Algebre. 

4. Geometría au al i tica. 
5. Cáleulo loflaiteaimal. 
6. Meoániea raoional. 
7 . Geometría desoriptiva. 
8. Físieo. 
9 . Nooionea de Químico. 

10. Historio noturol. 
11. Dibuja l ineal. 
12. Dibujo topográfloo. 
13. Dibujo de paisaje. 
14. Idioma Francés . 
18. Traducción del Inglés ó del Ale 

mán . 
Acreditar por medio de certificaciones 

ó diplomas haber sido oprobado en estable
cimiento oficial en los asignaturas s i -
galeotes: 

Gramática Castellana. 
Geografía. 
Historia Uuivesal. 
Historia de España. 

2. a Laa asignaturas de Cálculo infini
tesimal, Mecánica racional y Geometría 
deaoriptiTa podrán estudiarse en el aña 
preparatorio voluntario establecido en la 
Esouela por Real orden de 14 de Mayo de 
1880* sujetándose en un todo al régimen 
de enseñanza y disciplina que el regla
mento de la Escuela establece para los 
alumnos de los oustro anos de la carrero. 

3. * E l orden en que deberán verificar 
se los ejercicios de examen será el s i 
guiente: 

E l examen de Aritmética y primer 
curso de Algebra precederá al de Geo
metría. 

E l de Geometría, ol de Trigonometría 
y segundo curso de Algebra» 

E l de Trigonometría y segundo ourso 
de Algebra, al de Geometría analítica. 

E l de Geometría analítica, á los de 
Cálculo infinitesimal y Fisioa. 

E l de Gáloulo infinitesimal, al de Me 
canica raoional. 

Loa exámenes de Geometría analítica 
y de Dibujo lineal preoederán ol de Geome
tría descriptiva. 

E l de Física, al de Nooiones de Quí
mica. 

E l de Dibujo lineal, á los de Dibujo 
topográfloo y paisaje. 

E l de idioma Franoes, á todos ellos, 
excepto á los exámenes de Dibujos y de 
traducción del inglés ó del Alemán. 

4. * Para poder ingresar en el año pre
paratorio voluntario de la Escuela, los as
pirantes deberán tener aprobados los ejer
eioios de Francés, Aritmética y primer 
ourso de Algebra, Geometría, Trigono
metría y segundo curso de Algebro, Geo
metría analítica, Física y Dibujo l ineal, 
aunque no hayan presentado los certifí
calos ó diplomas oonsigoados en la ins
trucción 1.*, ni aprobado loa ejeroioios 
números 9, 10, 12, 13 y 18 oitados en la 
dioha instrucción. 

Deapués de haber curaado en la Es
cuela el aSo preparatorio no podrán ma
tricularse para cursar una ó dos asigna 
turas del primer año de lo carrera, cuan
do deban repetir dos, ó una aola respecti
vamente del preparatorio, á tenor de lo 
que dispone el art. 62 del reglamento de 
la Escuela, si no tienen aprobados los ejer
oioios 9.°, 10, 12, 13 y 15 ni presentado 
los certificados ó diplomas á que se refie
re la instrucción 1.* 

5. * Los exámenes de las materias que 
se exigen para ingresar en el año prepa
ratorio voluntario ae efectuarán ea na 
plazo que oo exceda de trea años; pudién

dolo prorrogor uno mis ls Superloridsd 
on oaso de enfermedad juslifijada dei as
pirante ó de olguno otra rosón atendible. 

Si tranaourrido eate plazo no hubiere 
el oandidato oonseguldo el i egreso eo el 
•fio preparatorio, podrá oontinuar pre
sentándose á exornen, hasta alcanzarle, 
ain limenlaoión alguna de tiempo; pero 
perderá todo dereoho á poder cursar los 
ouatro años de la osrrero como slumno 
interior ú oficial. Para loa candidatos á 
ingreso en el primer año de la Esouela 
que uo quieren someterse ol preparotorio, 
ol plazo aera de ouatro años, prorrogable 
por uno más en los oondiciones dichss, 
con dereoho á oontinuar indefinidamente 
sus exámenes y oon ls snálogs prohibi
ción de poder cursar como interno los 
ouotro anos de lo carrera, si dioho plaso 
fuere excedido. 

6. a Los exámenes de los ejercicios nú
meros 1 al 10 inclusive coasistirán en 
oontestsr á las preguntas y desarrollar 
todas las teorías, con la extensión marca
da en los respectivos programas, oon apli
cación á ejemplos y problemas que los 
examinadores tengan á bien hacer al oan
didato. 

Los examinandos de Geometría descrip
tiva que no la hubieren cursado en el ano 
preparaterio de la Esouela presentarán-
aoompañando á la solicitud en que pidan 
dicho examen, una ooleoción de 100 pro
blemas por lo menos relativos á la asig
natura. 

E l oandidato reproduoirá en el tiempo 
que el Tribunal le designe y bajo la vigi
lancia de un Ingeniero agregado ol ser
vioio de ls Escuelo, el problema ó pro
blemas de entre los 100 presentados quo 
se señale; y no podrá pasar al examen 
oral de la asignatura si resultase desapro
bado en la parte práctica. 

E l oonooimiento de los Dibujos lineal, 
topográfloo y paisaje se probará por me
dio de copias de modelos ó láminas que 
designará el Tribunal, ejecutadas bajo la 
vigilancia de éste ó de los Ingenieros 
sgregados al servioio de la Esouela quo 
designe el Sr. Direotor. 

E l ejercioio de Francés consistirá en 
la traduoióu literal y análisis gramatical 
del trozo que marquen los examinadores 
en una obra oualquiera de fisolofis, histo
ria, viajes, etc.; y en lo versión expedita 
al Francés, de palabra y por escrito, de 
un trozo análogo en español. 

E l ejeroioio de Inglés 6 Alemán con
sistirá en la traducción oorreota de un 
trozo de una obra oualquiera. 

7. a Los exámenes de ingreso se veri 
fiosrán todos los anos en los meses de Ju
nio y Septiembre, oon srreglo á la oonvo-
oatoría y programas que, aprobados por 
la Superioridad, deberán publicarse opor
tunamente en la Gaceta de Madrid. 

8. a Los candidatos á ingreso elevsrán 
sus instancias s l Sr. Direotor de la Esoue
la, después del 1.° de Mayo y antes del 26 
del propio mes, para los exámenes que se 
oelebren en Junio y en todo el mea de 
Agosto, si pretenden examinarse en Sep
tiembre. 

En las instancias, que habrán de fir
mar precisamente loa mismos interesados, 
especificarán laa asignaturas de que soli
citen examinarse, ateniéndose á las pres
cripciones de ls instruooión 3. a , y que se
rán acompaña las de las c é l u l a s persona-
lea de los interesadas, que lea serán de-
vueltss tan luego oomo de ellas haya to
mado nota on la Seoretaría. 

9. A LOS aspirantes qae se hallen ea 

oondiciones de poder cursar el a ñ o prepa
ratorio de la Escuela, lo oolloitaráo del se
ñar Direotor antes del 1.a de Octubre, en 
instanoia firmada por el interesado, ha
ciendo constar en ella laa señas de su do
micilio, y soompañáodola de la cédula 
personol. 

Los que aprobados en esta Escuela en 
todas las materias de ingreso, hayan ó no 
pasado por el ano preparatorio de la Es
cuels, deseen cursar oomo alumnos inter
nos ú oficiales, 6 externos ó libres, la en
señanza de los ouatro años de la earrero, 
lo solicitarán del Sr. Director entes del 
1.° de Octubre, on ls forms anteriormente 
dioha, acompañando además la partido de 
bautismo ó inscripción del Registro o iv i l , 
que deberá legalizarse cuando no eaté ex
pedida en Madrid, y los certificados ó d i 
plomas á que se refiere la instrucción 1. a, 
ai antes no hubieran ya presentado diohos 
documentos. 

A excepción de las cédolas personóles, 
que se devolverán á los interesados tan 
luego como de ellas haya tomado nota la 
Seoretaría, los demás documentos queda
rán unidos á los expedientes personales 
respectivos, pudiendo devolverse cuando 
los interesados lo soliciten; pero ssosndo 
previamente oopias, qoe se autorizarán 
con la firma del Secretario y el sello del 
Establecimiento. 

10. E l Sr. Direotor de la Esouela fija
rá oportunamente los días en que hayo 
de comenzar oada uno de ios ejeroioios de 
examen, publicándose ests distribuoión en 
lo tablilla de órdenes para convencimien
to de los interesados, y ai por causas i m 
previstas fuese preciso modificarla, se 
anuooiarán del mismo modo las alteracio
nes que en ello sé introduzcan. 

11. E l oandidato que no se presentase 
á sufrir el examen de una materia cuando 
fuese llamado, no podrá examinarse de 
aquélla hasta el siguiente período de exá
menes. Si solicita del Tribunal, y por es
crito, lo dispensa de la falta antea de que 
éste deje de funcionor y las razones que 
alegue para justificar au falta de presen
tación son atendibles por el Tribunal, el 
Sr. Director concederá, si lo oree oonve
niente, nuevo señalamiento de examen, 
sólo por una ves. 

12. Los exámenes serán públicos y se 
verifioarán ante Tribunales compuestos 
de trea Profesores de la Esouela nombra
dos por el Sr. Direotor. 

En cada examen, el Tribunal respec
tivo, por mayoría de votos y en votsoión 
secreta, calificará á los candidatos con las 
notas de aprobado ó desaprobado, exten
diendo acta del resultado firmada por to* 
dos los examinadores, que se arohivará 
en la Secretaria, y publicándose de ella 
copla autorizada, que ae fijará en la ta
bl i l la de au nucios. 

PROGRAMA DE ARITMÉTICA 

ALGORITMO ARITMETICO 

Gaotidad. — Número .— Denominado-
nea que éste toma, atendiendo á su com
posición oon la unidad y á au especie.— 
Numeración en el sistema decimal. 

Operaciones eon número» entero». — 
A d i o o i ó n y s u s t r a c c i ó n . — Complemento 
aritmético de uu número. 

Multiplicación y división.—Pruebas de 
catas operaoionea.— Alteraciones de los 
resultados de la multiplicación y división, 
según las que sufren loa datos.—Abrevia
ciones que pueden haoerae en lo multipli
cación y división. 

Divisibilidad.—Principios en qae M 

faado.—Caraoteroo de divisibilidad por 
2, tt, 4, 25, 8 y 125. - Idem por 3, 9 , 
11.—Método general para descubrir 10( 

caracteres de divisibilidad por un núme
ro cualquiera. —Aplicación á loa número» 
7, 13 y 37.—Prueba de la multipliei. 
clon por 9. 

Máximo común divisor de doi ó varios 
nú meros.— Límite del número do divisio
nes que hay que practicar para hallarle. 

Mínimo común múltiplo de do» ó varios 
número» 

Teoría de lo» número» primo».—Invea. 
ligación de ellos y principios relativos i 
los mismos.—Investígaoióa de los facto
res simples y compuestos de un núme
ro.—Investigación del máximo común 
divisor y del mínimo oomún múltiplo, 

I por descomposición en factores primos. 
Operaciones con números fracciona-

i rios.—Alteraciones que experimentan por 
i vía de multiplicación ó división de sai 

términos, simplificación y reducción á uu 
común denominador. Adición, sustrac
ción, multiplicación y división de frac
ciones.—Conversión de uno fracción ea 
otra de denominador dado. 

(Se continuará.) 

C O N S E J O D B E S T A D O 

TRIBUNAL DB LO CONTENCIOSO-ADMINISfRATIVC 

SECHETARIA 

Relación de los pleitos incoados ante estt 
Tribunal 

En 12 de Mayo de 1893. Doña Maríi 
de Jesús Lopes Maestre y Borda, oontra Ii 
Real orden expedida por el Ministerio dt 
Haoienda en 7 de Marzo de 1893, sobra 
dereoho á pensión como huérfana de Doa 
Fél ix , Interventor que fué de la Admioi» 
tración de Jaén. 

Eo 14 de Dioiembre de 1893. D. Braoo 
Ruis y Ruiz, contrs la Resl orden expe* 
dida por el Ministerio de la Gobernado! 
en 27 de Febrero de 1889, sobre devota* 
oión de las 2.090 pesetas oon que se redi
mió del servicio militar por el oupo de Me* 
rindad de Sotooueva (Burgos), en el reera-
plsso de 1868. 

En 23 de Dioiembre de 1893. D. Fer
nando Gómez de Bonillo, contrs la Ral 
orden expedida por el Ministerio de Esta
do eo 31 de Ootubre de i893, aobre abo 
de baberos. 

En 11 de Enero de 1894. D. Mano 
Santiago Navarro, contra la Real ordea 
expedida por el Ministerio de Hacienda«« 
4 de Noviembre de 1893, sobre nulidad i 
l s subasta de un solar resultante del da* 
rribo de la Escuela de Ingenieros de Ca 
minos, sito en la ealle del Turoo, oúa> 
roa 5 y 7. 

En 15 de Enero de 1894. La Compi 
de los ferrocarriles de Puerto Rico oool 
lo Resl orden expedids por el Miniad 
de Ultramar ec 18 de Octubre de 189 
recaída en el expediente relativo al » 
de reconocimiento de la segunda Seco 
de dioha línea. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 
la ley de 13 de Septiembre de 1888 
anunoia al públioo para el ejeroioio do 
derechos q ie en el referido artículo 
menoionan. 

Madrid 31 de Enero de 1894. 
Secretario Mayor, Antonio de Vejarano. 


